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. Exp. 102061 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

JUAN CARLOS BUCARAM LAYANA, ecuatoriano, mayor de edad, comerciante, por los 

derechos que represeñto de la compañía BUMOS C.A..en mi calidad de Gerente y 

como tal representante legal, con las debidas consideraciones, por medio de la 

presente a usted muy respetuosamente ante usted comparexco, expongo y solicito lo 

siguiente: : 

- Cumple informarle que me ha sido notificado' el testamento del señor Teófilo Jorge 

Bucaram Saadi, fallecidó en esta ciudad de Guayaquil, el 28 de octubre de 2014, quien 

era titular de 1199; acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los 

Estados Unidos_dé América cada una y he tomado nota del testamento” abierto 

nuncupativo o público que otorgó el causante'señor Teófilo Jorge Bucaram Saadi, ante 

el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el día 

catorce de enero de dos mil trece, el cual fue debidamente inscrito en el Registro de la 

Propiedad del canytón Guayaquil el día 11 de febrero del 2016 en el libro de acciones y. 

accionistas de la compañía. Al causante le sobrevive su cónyuge'la señora Blanca María 

Layana Baquero quien es titular de los gananciales de la sociedad conyugal que 

conformaban y en virtud de las disposiciones testamentarias es titular del usufructo 

vitalicio de los bienes del causante, particular que tambien he tomado nota enrel libro 

de acciones y accionistas. : A 

Los heredéros de las acciones de esta compañía designados por el causante en el 

testamento que presentamos son: 

17) Elena Bucaram Layana, con domicilio en Guayaquil. 

8) María de Lourdes Bucaram Layana, con domicilio en Guayaquil. 

9) Teófilo Antonio Bucaram Layana, con domicilio en Guayaquil. 

10) María Lorena Bucaram Layana, con domicilio en Guayaquil. 

11) Juan Carlos Bucaram Layana, con domicilio en Guayaquil 

- 12) Isabel María Bucaram Layana, con domicilio en Miami- Estados Unidos de 

América; 

. , 8) La descendencia del hijo fallecido Teófilo Jimmy Bucaram Maulme, por derecho 

de representación. 

d) Teófilo José Bucaram Constantine 
e) Xavier Elías Bucaram Constantine 

$) Andrés Bucaram Constantine. 

Los antes mencionados nietos tienen su domicilio en Miami- Estados Unidos 

de América 

Cada uno ode los herederos antes mencionadostiene derecho a una cuota equivalente a 

'Una séptima parte del paquete accionario del causante en la presente sociedad, a 

       
Suscribe junto a mi, la albacea Principa), mi hermana Elena Bucara Layanas» 1 D- 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO - EN 
e S SINN 0 O : 2 e 

09 ae 
ss 2 E de EN 

A



Atentamente, 

  

Gerente 

  

A 
eña Bucaram Layana 
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: Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil : - aos — 30,750 A 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón 

Conforme a la solicitud Número: 2015- 30750, detallo la siguiente razón de inscripción: Ah Ñ 1 Ll mI ll 

EL REGISTRO DE LA 'PRÓPIEDAD: DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en € 

" fechá se inscribió (erón) el(los)' siguiénte(s) acto(s): 

1.- Testamento enel tomo 12 de fojas 5709 a 5712, No.2622 del Regi: 
: Propiedades, el Once de Febrero de Dos Mil Dieciseis, extendido (a) 

en: [Notaría Décimo Tercera] de [Guayaquí 1] el: (14/ene/2013]; por: 

-'([BUCARAM LAYANA- ELENA .MARÍA en calidad “de HEREDERO] /. [BUCARAM' SAADI 
TEÓFILO JORGE en calidad de' TESTADOR]); que--se refiere al(los) siguien 
predio(s) detallado(s): en Matrícula (s) Inmobiliaria(s): ((01-0072-006-0-! 

CON MATRÍCULA: 233986] ).. o Po DN o = o . 

      
   
     

  

A continuación se detalla la lista de Fi olios Reales con su respectivo número de folio: Ta 

    Código Catastral RolVTtentificación Predial_ No. Folio Real o Tipo de Folio Real 

[_ '01-0072-006-0-9-1 * 233986 - * "Matrícula Inmboliaria.  : |   

   

   

     

   

  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, juéves, 11 de febrero de 2016 " : : 

- Impreso a las: ALTOS E. 
' Trabajados por: os 

Digitalizador : RGARCIA 
Calificador de Título ; MCAICEDO  ' 
Calificador Legal : JCAICEDO     4 E Asesor : G2APATA 

Sa, ¿A Generador de Razón ; MQUINTEROS , , Repertorig 2,0] 5 30,750 . 

e : ” , " . o . , . : 
Pau os N : : os Ab.IsmaeyMengoza Escudero 

MQUINTEROS . + . Lo .- Registradoydela 'ropiedad Delegado : 
  

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le se 

a) Obtener: un certificado en ún plazo máximo de 24 horas; y, 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del arc 

''con esto un considerable ahiorro de tiempo enel proces 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite uu Certificado o una nueva Inscripción. 

de discos ópticos, consiguiendo 

una nueva inscripción.       
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1 ESCRITURA CÓD.$ TESTAMENTO "ABIERTO NUN NX? 

2013-9-01-13-P0099 — Ni 
2 yk, , ¿de L CUPATIVO ¡O PÚBLICO Y 

5) yg! s 3 y? Ú $ $) QUE HACE. EL SEÑOR 

4 (0  TEOFILO' JORGE BUCARAM. 

5 SARDI.- CUANTIA: INDE- 

. 6 TERMINADA.- En la ciu 

(377 dad de Guayaquil, República del 

3 Ecuador, «a los catorce días del mes-- 
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13 

        
     

19 FLO. JORGE gaCAR ON 

20 por 

o e 21 sus propios eS, quien lo hace 

22 acompañado de los testigos señores 

23 Julio César Escudero Viteri, casado, 

abogado, por sus propios derechos; 

doctora Rita Cecilia Cedeño Rodrí- 

guez, soltera, médico, por sus pro-   
pios. :derechos; Y, Clemente Eduardo 

García Fabre, casado, abogado, por    



sus propios «derechos; el comparecien- 

te y los testigos, son de naciona- 

lidad ecuatoriana, mayores de!' edad, 

con domicilio y residencia en. esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

civil DE ¡necesaria para celebrar to- 

da clase “de “actos O contrato, y a' 

quienes dé conocer 'pérsónálmente, por 
  

10 

11 

12 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27, 

concurrir ' ante mí, doy fe; bien 

“instruido ' el testador sobre el: “objeto 

Y resultados de ¡esta escritura pú- 

blica de TESTAMENTO ABIERTO NUNCUPA- 

TIVO O PUBLICO, ala que procede co-' 

mo ya - queda indicado, “con amplia y 

“entera libertad, para su otorgamiento 

_me presenta el texto que-es. del. tenor 

literal -siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 
. . ba 

Sírvase incorporar en el Protocolo de 

escrituras 'públicas a su cargo, el: 

TESTAMENTO -ABIERTO NUNCUPATIVO O 

PUBLICO, que libre y voluntariamente 

otorgo al tenor "siguiente: Declaro 

llamarme TEÓFILO JORGE BUCARAM SAADI 

y haber nacido él día veintidós de 

abril del año mil novecientos ' vein- 

(ter en Batrúm, Líbano, por: lo tanto, 

tengo: a la presente -fecha noventa y 

dos años de edad cumplidos, habiendo: 

bos 
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sido mis. padres los señores 

  

    ELIAS BUCARAM BURAYE: y MELEN SAR 

YAZBECK. Declaro ' que llegué al * 

Ecuador a los dieciocho años de “edad 

y que he vivido desde entonces en 

esta ciudad de “Guayaquil, en donde. 

trabajé y formé mi familia y resolví 

adquirir la nacionalidad ecuatortana 

-en el. año mil 

ya 

ÓN, ¡US MÉS lcaron _mis 

  

  

A,
 

7
 

ap
p E
S
 

se
p 

E
 

O:
 

+ 
O
 A
z
 

q 
k 

SS
 p po
 

O O Pp
 

ul
 o 

Elías 

Constantine. He contraído matrimonio 

una sóla vez y lo hice con la señora 

BLANCA' MARIA ENRIQUETA DEL CARMEN 

LAYANÁ BAQUERO, con quien aún me 

encuentro casado y con quien procreé 

siete hijos quienes han sido mi 

orgullo y cuyos nombres son ELENA 

 



  

1. MARÍA -BUCARAM- LAYANA; - LILIAN ISABEL 

Ziz ., BUCARAM LAYANA, quien falleció a la 

03 tierna edad de seis años; MARIA DE 

4 . LOURDES  BUCARAM  LAYANA; . TEÓFILO 

s ANTONIO BUCARAM LAYANA; MARIA LORENA 

6 BUCARAM LAYANA; JUAN CARLOS BUCARAM. 

7 LAYANA e ISABEL MARIA BUCARAM LAYANA. ' 

  

8 Con la ayuda demi cónyuge, conti- 

9 nué trabajando incansablemente durante 

"10 nuestro matrimonio, incluso hasta el 

11 día de hoy, y el producto de nuestros 

12 esfuerzos nos ha servido para edu- 

13 car a nuestros' hijos, proporcionarnos 

14 comodidades, atender nuestra salud y 

15 compartir con' nuestra . Familia las 

11. alegrías que hos ha. proporcionado el. 

17 —cíelo. Mis bisnes, que los he forjado 

18 con mi  esposá constituyen. princi- 

19 ' palmente los siguientes: PRIMERO: El 

20 . departamento que constituye. nuestro 

21 hogar, identificado con el número cua- 

22 renta y ocho “del octavo piso, y su 

23 respectiva alícuota de dominio, del 7 

24 edificio PROPIEDADES, ' ubicado en la 

25 esquina nor-oeste formada por la inter- 

26 , sección de las calles Escobedo y Nueve 

de Octubre, de esta ciudad de Guayaquil; 

28 SEGUNDO: El departamento número ocho 
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o 1640 
A, del octavo piso del edificio EL 

TIBURÓN, ubicado con frente al 

Malecón, calle * General Enríquez y 

calle Segunda, de Chipipe, del cantón 

Salinas; TERCERO: 'Un estacionamiento 

o parqueadero, identificado con el 

número veinticinco : del quinto piso 

del edificio Torre Azul, de esta 

    
   

   
   

  

1, ubicado en la 

esquina «formada por la 

  

y 4 2365 , . 

Li 13 ¿les Chile 
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16 dile Yeada una 

7 SdMASTA MEN COR. 38 EDIFICIOS 

1 Os 1 8 e de AS 7 E $ 

A e que 
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19   20 237 mil, ciento A 

21 A, 199) accíones ) 

22 ordinarias y nominativas de un dólar 

23 de los Estados Unidos de América cada 

     
  

24 una de ellas, en la compañía BUMOS 

0.20 que constan a mi nombre; SEX- 

TO: El patrimonio que correspon* 

las setenta y (cinco mil doscie: 

acciones! ordinarias y nominativas: 

 



ES 7 7 1 V 

y '¡"guatro centavos de  dólari: de los 

  

oa Estados Unidos de América, | cada una . 

3 de ellas, en la compañía IMPORTADORA 

4 BUCARAM —S.A., que constán a mi 

5 nombre.- SÉPTIMO: Los valores que se 

6 encuentren registrados en las si- 

7 guientes cuentas corrientes que a ti- 

8 tulo. personal, O a nombre del las: com- 

9 pañíás en las que se encuentran nues-_, 
10 tro. patrimonio, existen en. los si- 

11 guientes Bancos: A: Cuenta corriente 

12 ¿número nueve nueve dos ocho seis seis 

1 nueve (9928669) del banco dé. AUSTRO 

yo 14 BANK a nombre .,de EDIFICIOS: TEORAM. 

A 15 S.A.; B: Cuenta corriente número uno 

Z --16 -- -dos-cero-seis-siete-ocho 11206787 del“ 

: 17 Banco Bolivariano, a nombre de Teófi- 

5 18 .lo Bucaram Saadi; C: Cuenta ' corriente. 

| 19 número nueve siete cero uno cuatro 

los dos tres (9701423) del BANCO ¡ BOLIVA- 

mo + RIANO,,. a nombre de BUMOS C.A.; Di 
22 Cuenta corriente número uno cinco ce- 

23 ro:Cuatro uno siete (150417) “del Ban- 

24 co Bolivariano a nombre de ' IMPORTA- 

25 DORA BUCARAM S.A.;7 E: Cuenta corrien- 

26 y te número tres uno tres' cero cuatro 
A o 

2 cuatro tres uno cero cuatro (3130443104) 

22 - del Banco Pichincha, a nombre de 
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F , 

TEOFILO BUCARAM SAADI¿ y, Fi: Cuenta 

Corriente número uno cero cero seis ce- 

Yo úno” uno  tinco ocho cero seis 

(10060115806) dél Banco Produbanco a 

nombre de: Teofilo Bucarám Saadi; OCTAVO: 

El vehículo marca “Nissan Infíniti, con 

placas GNo ocho nueve cuatro; NOVENO: El 

vehículo marca Toyota Córola con placas 
a e 

GFK- “DOS .TRE8 ROCHO¿g (etcétera). Reconozco 
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que se 
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Sroner de, mis 
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mag . 
- ras facultades 
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jor Motario, y 

      trumento “púb, ARES “low bueden comprobar, 

resuelvo que luego de mis días, mis 

bienes, determinados! anteriormente y 

aquellos que involuntariamente hubie- 

se omitido, estos son, todos mis dere- 

chos propios y los gananciales que me 

corresponden dentro. de la sociedad 

conyugal que he' formado con mi  cón- 

a 7 

Seyy def” discer=. 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

fugó, Se reparta en' partes iguales 

entre todos mis seis hijos vivos y- la 

descendencia de mi hijo Teófilo Jimmy 

Bucarán Maulme, todos ellos a quienes 

nombro- como mis herederos “univer- 

sales, y por lo tanto con “acceso 

a todos' mis bienes en una: cuota 

equivalente -- a “na séptima . cuota 

hereditaria para cada uno de ellos, 

esto: es, una cuota hereditaria del un 

séptimo' por ciento para los hijos de 

mi hijo mayor fallecido, y una ,cuota 

hereditaria del un séptimo por 

ciento, para cada uno de los «seis 

hijós :' comunes . Vivos, que procreé 

con-- "mi cónyuge *:dofa' "Blanca María 

Enriqueta del Carmen -Layana Baquero, 

con la, salvedad expresa hechá. res- 

pecto. del patrimonio de la: com- 

pañía EDIFICIOS TEORAM S.A., a los. 

cuales .no tendrán. acceso la des- 

cendencia de mi “hijo Teófilo Jimmy 

Bucarám  Maulme por cuanto en su 

tiempo, y.a su fallecimiento, asumí 

en su nombre, deudas y valores equi- 

valentes a la proporción que les co- 

rrespondería en el patrimonio de la 

antes mencionada compañía, por lo que 

  

 



  

en el reparto, de tales bienes de .la 

compañía' últimamente mencionada, solo 

corresponderá a los . seis hermanos 

Bucaram «Layana. De ésta forma - dejo 

expresamente señalado que las. siete 

cuotas - partes de mis herederos, 

comprenden: la totalidad de las le-. 

gítimas que señala la ley, a las 

   

    

  

      

      

   

  

   

    

   

     
      

   

que :se' le (Bare gan la; conocida como 
. É AA a Fe , : 

cuarta :dená .y se les -com- 

menta la «vo0NQC TÍ a ¿as «cuarta 
y y . AZ z a “Se 
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iendo a 

que. no 

ellos. 

    E ep E . 

asin vez. que: 

LAA 4 

Ssóhyuge y yos 
Easy 5 ¿qa ñ . 
tantes de smi Apr Y 

ne Sa, SÍ P 

¿Coát inyta gozan 
Ad E 

s los bienes    

  

que serán 

destinados para la. atención de su 

salud: y confort, púdiendo, no obs- 

tante por: disposición de mi mujer, 

o del administrador de mi haber 

hereditario, denominado también alba- 

cea, repartir entre todos, equitati- 

vamente y en proporción al derecho de 

La 
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1 “cada uno de ellos, los valores exce- 

2 dentes” que hubieren. Es mi * dispo- 

3 sición expresa | que todos mis. hijos, 

4 respeten la igualdad de sus' propor- 

5 ciones hereditarias que correspon- 

6 den, como ya he señalado, a la una. 

—
 séptima parte er la totalidad de mis 

  

  

$. bienes; sin “que “el Proceso." de La— 

9 partición o el 'ácceso “a tales: cuotas 

10 partes o derechos “hereditarios sean 

. 1 discutidas, problematizadas, entorpe- 

: R  Ccidas en el trabajo del albacea, por 

13 ninguno de ellos; o, llevados a jui- 

14 cio o acción judicial “contra cual- 

15 quiera o la mayoría de ellos, su O 

16 -sus hermanos; “pórque, en el supuesto. 

| 17 caso “no consentido o previsto ¡por mí, 

a 18 que alguno de «mis herederos llegare a 

! 19 problematizar, + discutir el” reparto 

A 20 que hagan los albaceas, sobrepasar 

| 21 sus"pretensiones, O interferir. en la 

22 administración del albacea, dispongo e 

23 expresamente que aquél o aquellos a 
l E 

24 herederos que problematicen, inter- an 

25 fieran o inicien acción Judicial al- e 

26 guna, perderá o perderán' sus -dere- E 

3)     

  

chos a la conocida como cuarta de 

2. 
libre disposición y a la conocida 
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>. 

como. cuarta de a 

todos en partes iguale 

por lo tanto, “su cuota a tan solo sú    proporcionalidad en .las legítimas, 

en cuyo caso, “tal o: tales cuotas 

conocidás como Cuarta de mejoras y 

Cuarta ' de :libre disposición, benefi- 

ciará al resto de' herederos, . en 
> tem 

partes. iguales, lugar a  dis-      
   

    

.cusión,. ms 03 yea, pues esa 

a ¿ 
(E 

mi cónyuge 

e 

yo “as más amplias 

  

guien Ar 

facultades para destinar tales bienes 

de nuestro hogar,. a favor de quien' 

ella ' resuelva. Designo como mi 

albacéa principal á mi hija mayor 

ELENA MARTA BUCARAM LAYANA y dispongo 

que en caso de falta o: ausencia de mi. 

albacea principal, ejerza el cargo de 

11 

  

   



  

albacea mi hijo .JUAN CARLDS BUCA- 

  

  

  

2 RAM LAYANA, quien además, 'podrá- 

3 soportaria en su ejecutoria, ;a quie- 

4 nes ' entrego el trabajo de cumplir 

5 con éstas, mis disposiciones, en el 

6 menor tiempo posible, pues “donfío en 

7 su criterio, madurez e imparcialidad. 

8 Dispongo. que para má —alhácea se le 

: o. asigne. como honorario el. valor. de un 

10- mál quinientos dólares mensuales. de 

u - las utilidades que reporte la com- 

: 12 pañía EDIFICIOS BUCARAM S.A... He 

, 13 sido muy feliz en mi vida, junto a la 

| 14 mujer -que amo y con los hijos que 

| 15 Dios me ha dado a quiénes agradezco 

a 16 * "la “álegría Tae gózar de mis nietos, 

| 1 y a éstos por mis bisnietos. Guardo 

4 18 la esperanza “de que estas dis- 

19 posiciones sean” respetadas en toda 

20 su magnitud para el beneficio de mi 

21 descendencia.. No tengo deuda alguna 

22 que saldar, no obstante, si alguna 

a 23 deuda llegase a jJustificar..plena- 

; 24 mente, mis herederos están cen la 

25 obligación de: honrarlas de las 

26 cuotas hereditarias que les corres- 

27 > onda. - (HASTA AQUÍ EL TEXTO DE 

j 8 LAS' DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS) .- 
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Esta foja porteñó: 

NUNCUPATIVO O PUBLICÓ QUE Ade EL SEÑOR 

  

   Sscritura pública de TESTAMENTO ABI 

TEOFILO JORGE BUCARAM SAADI. 
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El otorgante me presentó sus Y 

pectivos documentos de 

cación personal. Leída que le fue 

la presente escritura pública de 

alta voz, principio a fin y en 

por mí el Notario al testador y a 

los testigos testamentarios, de tal 

manera que todos lo oyeron y en 

    
   

tendieron, el testador, la 

2! 
aprobó ent ticada una de sus 
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26 NOTARIA DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ' y 

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  Ceftifico que con fecha 28, dsg O 168, ACTA 9968, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
  

  

    

  

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIMIEDES BANAQUIE comespondiente abaño 2014, -consta inscrita, la DEFUNCIÓN des 
  

  

    
  

== E cobilo Joe Bucarames adi, con Cédula. Identidad: 0903027670 de estado dezstade civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana,' hijo(a) de 
    
  

z > A y de Jorge, Bucaram, C.I.: PONE EEE 
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E===+pNombredelcón: E-SODIEVIVIer e=Eayana-Baguéro, Blanca Maria Enviqueta HN £-QELCONYIA mE Y gi po A   
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Fallecido(a) en la Parroquia aki qui delkCantón=Gua aquil, Provinciade= Guay        
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  E E=====CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. 
  

  

  

  

  

  

  ====>==EERTT FEADO-DE DEFUNCIÓN 
  

    
  
el -La- Dirección Ejecutiva. de la. Corporación Registro GiviEde-Guayaqm guicertifica que hoy día 16 del mes de Noviembre de 2015, constan 
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ANA Ecuador a erteneciente:al difunto: AS : 
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Nadido(a) el día 21 del Més. de Aposto-de Ano 1944, en: Carbo ¡sepas | d add Laya is Eeua 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Lay”: :* 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de mo 

Karzo 34 de 1.978 publicada en el Registro Oficial numero 564 o. 

del 12 derébril de 1.907523 MAY 

antecede, que consta Aa ems 

fojas, es igual, al dociumelo á g 

Cuantia: Indeterminada.- Guayaquil, 

    

  

Ab. Mería Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la La; Notarial, reformada por el Decreta Supremo número 2386 de Marzo 34 dde 1.978 publicada en el Registro Oficial numero 564 del 12 de Abril de 1.978 DOY EE: Que la fotocopia que antecede, que consta de, ps me leías, es igual, al docun 
Cuantía: indeterminada= 

=> ¿Ea 

       

       

mama RT 
Ab. María Tatiana Garcia Plaza NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCÉRA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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y 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

NO ECCIONESSECCIONALES col 
E= ¿005 + 0007 -* 080030 
E MENO PECADO iaa: ES +" "BUCARAN LAYANA MARIA LOREN:       

- ES gunas 
ROUINGA "+ són 

GUAYAQUIL, Í Pa 

  

.s sufragó en las. Elec 

123 de Febrero de 2014 

  

ESTE CERTIFICADO FUER SIRVE PARA TO: 
LOSTRAMITES PÚBLICOS Y. PRADOS . 

> 

¿l 
1 tono 

  

De contormidad' corrermarreral5
-del- Articulo. 18 de la Ley_ . 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 do TT 

Marzo 31 de 1,978 publicada en el Registro Oficial número 564 

del 12 de Abril de 1.978 DOES a fotocopia que 

antecede, que consta gaN 

fojas, 98 igual, al documnente-er
3 

Cuantía: | indeterminada.
 Suayafícil, 
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Pa 

Ah. Vería Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

. DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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" REPÚBLICA “DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN ss a 

   
INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL 

CEDEÑO ARMANDO. oa 

     
    

    

  

* APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RODRIGUEZ MARUJ, JA 

O USAN YFENADESPEDICIÓ : -SUAAGur. FOITióN 
2012-07-12 

ppregno 
CORP, REG, CIVIL DE GUaYagur AMA RECTOR 

IDECU1I301 58I2T2L<<<<<e<e ee 
51 0813F240712ECU<<<<<<<<<<<cés .. 

> CEDEÑO<RODRIGUEZ<<RITA<CECILIA 

    

   
    

    
    

    

    

      

   

    

   
   

|. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. ¡ . : . . o. 
o EERTIFICADÓ BE VOTACIÓN Í o 1 , CIUDADANO laos , 

  

    

   
   

  

«065-0072. 
NÚMERO, 

s CEDEÑ RODRIGUEZ 'RITA CECILIA 

  

AN que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 
7 de Mayo de 2011 . 

. ayáras o . GUAYAQUÍE 

“PROVINCIA ¿e CANTÓN . 

*XIMENA IMENA, ey 
PARROQUIA. F— ZONA” "* 

i 

l 

| : Este documento acredita 
i . 
; 
i 
¿ : 

  

    

     

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS do 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS . 

  

E) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

Je Fartisujo ¿data Lay 
Wotarial, retormada for el Derreto Suprento número 2346, de 
Marzo 34 de 1.678, publicada en el Registro Oficial No, $64 
del 2 de Abril de 1,978, DY EE £ e k tetopopia precedente, 
que consta de ...., ... fojas, exacta al 

o documento ariginsl.qué tab Cr Ls vantia 
+. Indéterminada.- Guayaquí, ocio dy a 

   

     

      

  

          nar J) De. Visgilto Jarvin Acwnzo 
a Notarto Décimo Terosro : - 

Gueyequñ | 
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ECUATOR LAND AOARAE ESOO IDEAS 
LEE LIMITA BRA DELRADO 
SUPERO ESTIDLARATE 
36,10 (Ego? SRLUSERO o 
ENE VETERT 

ADC BOAPEDEL BOI L20OS 
e A PRAT : 
“Pair - DEBO DETER Co AMA 

Teo Luaves/ QUEJÓ. E 1243 128 

q. 

pues 
7 , 

al 

po A A 

A A A A A A a 
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¿ A A | e el 
1é conformidad ecu el aumoral 5 del Articulo 18 de ta ley 

    

    

   

    

     

     

29:00 ounaoaTa 
NÚste: , Eo!     Notarial, reformada por el Decreto Suprentoiámeso 2386, 

E ifarzo 34 de 1.978, publicada an el Registro Oficial No. 
ES del 12 de Abril de 1.978, DOY E£,: Que 1d fotoopla hseceder 

 qu0 CONSÍA d8 .oco yt uo fojas, Exacta 
Es documento original que tamb: Luá 

lndeterminada.- Guayaquil, 

E 
E ; ESGURERO VER IULO SEÑAR 3 

. SUAYAS 
   

  

Dr, Virgillo Jarrín Acungo 
a. ¡Motario Décinro Terenro 

A Gusyaquí 

      

de;- 
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UADOR - o 

ECTÓRAL» . 
OTACIÓN . c 
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- CIUDADANO (4): . 

Este documento asredita 
que usted sufragó en el 

y Referándum y Consulta Popular 

: 7 de Mayo de 2011 

  

¿QUAYAS 
“PROVINCIA z 
TARQU] 7) 

AL ESTE GERTIFIGADO SIRVE PARA TODOS 

a 2. LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    
   

    

   

   

Nx 

20d tiesto 48 

  

     

     

    

   

     

    

            

    

E 2 ; 

:rato Supronme número 2306, de 

"o + Mara 31 ae 4,978, €l Regsiro Oña 

. Asi de 1.678, JONES : Queda iconopia pi , 

. que congla de: JARA. O ÓN . 
: 

os = . 

 docameito original que taniblén se me oxhibe.- Suamtia: > 

*.* ideterminada.- Suayaqul, £pegto AJpz- DÍ? 

    

    

- Virgilio Jarría Acaazo” Ñ 
,Motario Décimo Terero paro 

+ GueyeoR 
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ICIPALIDAD DE GUAYAQUIL” **- Z : , JS 2% 

"COMPROBANTE: MESFEB . BRA AÑO 2015 

DE INGRESO A CAJA' : 

” CONTRIBUYENTE 

BUCARAM TEÚÓFILO 

  

      
  

    

  

IMP TIA 

UESTO PREDIAL NO SY: 
dENd 3 Eo cacioNa A. 

IMPUESTO PREDIAL, 
CUERFO DE BOMBEROS 
ASEO "BUBLICO 

  

  

  Imptádic.: "316.69 Dsctos: NE 8, a .D00, Fecha Reg. 

Coactiva : * 0:00 Total: $. 19 "12-12=2014   

  

908 

  

  

  

  MES 277. 
SELLO Y FIAMA DEL CAJERO             

      
    

  

De conformidad coh el numeral 5 del Árticulo: 18 de la L ey E 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2388 de “2. 
Marzo 31 de 1.978 publicada enel Registro Ofictal numero $64 * * 
del 12 de Abril de 1.978 DQx3 
antecgde, que consta de 
fojas, es igual, al document-orig 
Cuantía: Indeterminada. - GuayaquiY 

  

   

     

    

  

¡—Ad Merta Tatiana Guaro Praza ATT 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA a : 

_DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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De conformidad con e humeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo mi número 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 publica 
aentide at 

antecede, que const 
fotas, es igual, al docume 
Cuantía: Indetel 

  

aril de 

rminada,- Guaja 

   

        

A 
Áb, María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚALICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

o. ” . ñ = . . as . nom.» a o. 4 ti 

» CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO so Vatiang 
- Sollcitanta Certificado No 

ca : x 
Cédula : 0908852791 NS os SS 
Nombra: a| MARIA TATIANA GARCIA PLAZA Fecha/Hora Emisión : A ze S 
ICódipo Catastra) ; 7 e 

Válido Hasta ro 20/DX 120; 7 
| 001 -0072-006-0000-9-1 -1 EP de 

d HOMBRES S REGISTRADOS 7 2 > A 7 20 

Cédula Nombre LS Se 

0 BUCARAN TEORLO Ns raESt i FS A 

0903027670 TEOFILO JORGE BUCARAM BAADI GUN en 

DATOS DEL PREDIO , e = 7 

Cludadela/Cooperativa/Baro Dirección * Manzana Solar * Parroquia NE 15 

_ [SIN CIUDADELA -.JESCOBEDO Y 9 DE OCTUBRE A 72 “77 CARBO. (CONCEPCIO O 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD i . 

¡Otorgada en Notaría ¡Repertorio Fecha Inscripción NO Reg. Propledad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL QUINTA ¡ 13529 26-NOV-1965 : 2276 233986 - 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD a 

InorTE CON SUR [CON FORMA DEL SOLAR 

* * * REGULAR 

E CON DESTE CON ÁREA SOLAR 
.e e * A o, 

— AVALUO DE LA PROPIEDAD — 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

Grenner2,154,109,08| 3,7800000000000) $420.00 porto 1,339,12 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS — " 
ANXK. AREA CONST. y TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST., AVALUO DE ALICUOTA DE 

, CONSTRUCCION 
.- - - - pues 70,086.21 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: Sres 70,036,21 ñ 

-¡VALOR-DE LA PROPIEDAD “777 TT TT "E permapnoto+p1,425,33 

RE GISTRO DE CO NSTRU CCIÓN: - CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

! VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: . 
: Usuario; LOLNUNEC ! 

CLASIFICACIÓN: Á : 

¡TARIFA IMPOSITIVA ? l 0.0015464475 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL ra a | 

CUERPO DE BOMBEROS 9.77 

lAsgO PÚBLICO 0.04) . o 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 9,88 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 171.08 ASISTENTE TECNICO 

¡TOTAL 316,69] vara tas entidades públicas vía y l este b E 
cited sólo tendrá valden una vez verificado en el Portal web Panic! http://www.guayaquil.gob.ec 

Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada meda oficio DIA RA 2050 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propledad del blen, , 

*  Parasolidctár la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar Un correo a tramitescatastroOguayaquil.gob,e:
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Po 

od donformidad com al mumera! 5 del Articulo,18 de la Loy 
Notarial, rotormada por el Decreto Sbpremo número 2386, de 
Marzo 91 de 1.578, publiende en el Registro Oficial No, 564 
det 12 de Abril de 1.976, DOYEE ; Que la fotocopia precedente, 
que consta de TA fojas, exacta al 

documento original que tambiépsse me exhibe, Guantia, ..”- 
Indeterminada.- Guayaquil, ELO EE GN OAZ, 

ride 
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   Virgillo Jardin Acutzo: 
Notario Décimo Tersoro 

Gusyequi” 

    
m



m
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ez Bucarán' Saadi Teofilo 

  

  

a CORPORACIÓN Ñ REGISTRO" 
- CIVIL DE GUAYAQUIL . * 

7 -Hijo(a) de Bucaram, Jorgr, CL: xo0o0oO, y de Saadi, Elena, e L: 200000000. i 
  

  
      

mo
v 

90: 
Pa
 

  

   

    

     

   

        

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

LIBRO DE DEFUN CIONES 

  

ES el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas de la República del Ecuador, a 28 días de Octubre de 2014, ante la 
Dirección: Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribió la DEFUNCIÓN de: 

Bucatam' Saadi, Teofilo Jorge; Cédula Identidad: 0903027670, de sexo Masculino, de estado civil Casado; y de 94 
años de'edad, ocurrida en la Faroquiá Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el día 27 
de Octubre de 2014. . 

. Nombre del cónyuge sobreviviente: Layana Baquero, Blanca Maria Enriqueta Del Car, ÉL: xxoooocooa. 
ha 

Catisa” del ¡Huérte” “FIBRILACÍON" VENTRICULAR, INSUFICIENCIA CARDÍACA, HIPERTENSION, 
¡ARTERIAL LABETES MELLITUS I.ISQUEMIA CEREBRAL. 

   Coss Fe, 
Solicita la incipción: Bucaram Layana, Teofilo > Astondo, Cédula Fdentidad: 0906769419. Relación(parentesco):      

  

  

  
135% 

  
É 
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otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONI 

TESTAMENTO ABIERTO. NUNCUPATIVO O PUBLICO QUE HACE EL SÍ 

TEOFILO JORGE BUCARAM SAADI, que firmo y sello en trece fojas 

en la ciudad de Guayaquil a los quince días del mes de Mayo del año 

mil quince.- : 

. — o . 

Dr. Virgilio -Jarrta” Peraza 
Notario Decinuwucero. 

Guéyagujt 

  

          
Llao Ss 
sima Uy UNA Y. GUAY 

    

po 

  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley :. Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de * Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial número 564 -. del 12 de Abril.de 1.978 DOY FE: Que ja foto ía que. * ", Antecede, que consta der J£ coda Ae (14: .. 'e me exhi ps 
. fojas; es igual, al documento original quel o Cuantia; > ARA E o 

Y y . 

Sor 

be    
rai Ab. María Tatíana García Plaza * NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA - DEL CANTÓN GUAYAQUIL. * 
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Superintendencia de Conipañías 
Guayaquil 

Visitenos en: a Es 

Fecha: 

D9/MAR/2016 10:25:05 — Usu: LES 

PI 
Remitente: — No. Trámite: gg29 0] 
JUAN CARLOS BUCARAM --- o 

                          

  

  

    

  

Expediente: 102061 

RUC: 0992139722001 
Razón social: . yv 

  

  

    
  

  

BUMOS C.A. | 

SubTipo tramite: e 

POSESION EFECTIVA DE BIENES A . 

e 

  

Asunto: : > 
POSESION EFECTIVA DE BIENES Ñ 

  

Revise el estado de su tramite por NTERNET | — 78] 
Digitando No. de trámite, año y verlficador = |    


